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MARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL

Constitución Nacional. Artículo 88.

Libre competencia como derecho colectivo.

Constitución Nacional. Artículo 333.

“La libre competencia económica es un derecho de todos

que supone responsabilidades”

“El Estado…evitará o controlará cualquier abuso que

personas o empresas hagan de su posición dominante en

el mercado nacional.”

(Concordante con el artículo 334)
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LIBERTAD DE COMPETENCIA

 La libre competencia, dentro de un Estado social y

democrático de derecho, es un derecho de todos que

supone responsabilidades.

 Su desarrollo se inserta dentro de una economía social

de mercado en la que existe la libre iniciativa privada

pero en la que a su vez interviene el Estado como

instrumento de justicia social.
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Ley 1340 de 2009 “Por la cual se 

dictan normas en materia de 

protección de la competencia”

I. LA NUEVA LEY DE COMPETENCIA 
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Actualizar la normatividad

Facilitar a los usuarios su

adecuado seguimiento

Optimizar las herramientas con

que cuentan las autoridades

nacionales para el cumplimiento

del deber constitucional de

proteger la libre competencia

Competencia Desleal Administrativa

Prácticas Comerciales Restrictivas

Integraciones Empresariales

OBJETO DE LA LEY
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Prácticas Comerciales Restrictivas

Integraciones Empresariales

Competencia Desleal Administrativa

SIC autoridad única

AUTORIDAD ÚNICA
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Las disposiciones sobre protección de la competencia abarcan
especialmente:

 Prácticas comerciales restrictivas (actos, acuerdos y abuso).

 Integraciones empresariales.

 Respecto de todo aquel que:

o Desarrolle una actividad económica o

o Afecte o

o Pueda afectar ese desarrollo

 Cualquiera sea la forma o la naturaleza jurídica y actividad o sector
económico.

ÁMBITO DE APLICACIÓN Art. 2
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Libre participación de empresas en el mercado.

Bienestar de los consumidores.

Eficiencia económica.

PROPÓSITOS DE LAS ACTUACIONES 

ADMINISTRATIVAS Art. 3
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 Continúan vigentes la Ley 155 de 1959 y el Decreto
2153 de 1992 en sus aspectos sustanciales.

 Prevalecen las normas particulares para algunos
sectores o actividades.

NORMATIVIDAD APLICABLE Art. 4
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 Desvinculación de intereses sectoriales.

 Especialización de la autoridad.

 Creación de grupos interinstitucionales para algunos
sectores de la economía.

 Además, vigilancia administrativa en competencia
desleal.

AUTORIDAD NACIONAL DE 

PROTECCIÓN DE LA COMPETENCIA 

Art. 6
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 La SIC “podrá” rendir concepto previo no vinculante sobre los
proyectos de regulación estatal que puedan incidir en la libre
competencia de los mercados.

 Las autoridades de regulación: informarán a la SIC los actos
administrativos que pretendan expedir y que puedan tener
incidencia sobre la libre competencia en los mercados.

¿Regulación estatal?

¿Obligación de informar?

Interacción con comisiones de regulación

Efectos del concepto de la SIC

ABOGACÍA DE LA COMPETENCIA Art. 7
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Requisito subjetivo del artículo 4 de la Ley 155
de 1959 se amplía:

 Integraciones Horizontales

 Integraciones Verticales

Requisito Objetivo: Guía para establecer los
topes para notificar

Requisito Cronológico: Previamente a llevar a
cabo la integración

NOVEDADES INTEGRACIONES 

EMPRESARIALES

15

I. LA NUEVA LEY DE COMPETENCIA 



Superintendencia de Industria y 

Comercio

Cumplimiento de requisitos pero menos del
20% del mercado

 Efecto: Simple notificación sin perjuicio de
verificación de la SIC, si lo considera
necesario

Grupo empresarial: Exenta del deber de
notificación

NOVEDADES EN INTEGRACIONES
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Pre-evaluación – Solicitud: Informe sucinto de la operación

Publicación–Anuncio:

Excepción:

30 Días No continuarlo: Adopción de decisión SIC

Continuarlo

NOVEDADES DE PROCEDIMIENTO

El fin es obtener información

del mercado (10 días)

Justificación por parte de las

solicitantes con fundamento en

razones de orden público
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Continúa - Comunicación

SIC: Tiene la facultad de solicitar que se aclare, modifique o

complemente la información

Silencio Administrativo Positivo: Opera a partir de

que los interesados allegan la totalidad de la información y la

SIC no se ha pronunciado dentro de los 3 meses siguientes

Desistimiento: Opera por la inactividad de los

interesados por más de 2 meses

Autoridades de Regulación 

y control = concepto

Interesados

• Aportar totalidad de información

• Ofrecer condicionamientos

• Controvertir información aportada por
terceros

NOVEDADES DE PROCEDIMIENTO
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No objetando la integración

Objetando = Restricción

Condicionamiento (Art.11)

DECISIÓN DE LA SIC EN INTEGRACIONES
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 Obligación de verificación de
cumplimiento

 Contribución de Seguimiento: Pago a
cargo de las intervinientes

SUPERVISIÓN AL CONDICIONAMIENTO
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Sanción: Multas

Reversión de la Operación

SIC: También podrá hacer efectiva la póliza que
garantiza el cumplimiento de los
condicionamientos

Previa solicitud 

de explicaciones

INCUMPLIMIENTO DEL CONDICIONAMIENTO
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1. No fue informada

2. Se realiza antes de cumplirse el

término que tiene la

SIC para pronunciarse

3. Operación había sido objetada

4. Se incumple las condiciones bajo las cuales
se autorizó la operación

Solo si la SIC

determina que la

operación

comportaba una

restricción a la libre

competencia

REVERSIÓN DE LA OPERACIÓN
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 Se prueba que la operación traerá efectos

benéficos a los consumidores

 Excepción de eficiencia = Condicionamiento

de la operación

EXCEPCIÓN DE EFICIENCIA
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 Quien participa en la conducta y le informa a la

autoridad de competencia, aún cuando la misma se

encuentre adelantando la actuación.

 Beneficios: Exoneración total o parcial de la multa.

Promotor o instigador. No tendrá derecho a este

beneficio.

 Factores que se tienen en cuenta para otorgar el

beneficio:

• Eficiencia en la colaboración con la autoridad.

• Oportunidad en la que se presenta la información.

DELACIÓN O CLEMENCIA

I. LA NUEVA LEY DE COMPETENCIA 
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Causales:

 Violación de cualquiera de las disposiciones

sobre protección de la competencia

 Omisión en acatar en debida forma las

solicitudes de información, órdenes e

instrucciones que imparta la SIC

 Obstrucción de investigaciones

 Incumplimiento de las obligaciones de informar

una operación de integración o las derivadas de

su aprobación bajo condiciones

 Incumplimiento de las obligaciones relacionadas

con el ofrecimiento de garantías

I. LA NUEVA LEY DE COMPETENCIA 

MULTAS
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 A personas jurídicas: Hasta por 100.000 SMMLV o

si resulta ser mayor, hasta por 150% de la utilidad

derivada de la conducta.

 A personas naturales: Hasta por 2.000 SMMLV al

momento de la imposición de la sanción. Los pagos

de estas multas no podrán ser cubiertos ni

asegurados directa o indirectamente por la persona

jurídica a la cual estaba vinculada la persona cuando

incurrió en la conducta.

I. LA NUEVA LEY DE COMPETENCIA 

MULTAS
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 La SIC, al compás de la evolución de los mercados y

recomendaciones formuladas por organismos y expertos

internacionales en la materia.

 Un mayor rigor conceptual sólo es fruto de una creciente

capacidad técnica y especialización.

 La SIC más que un ente policivo, un instrumento para

promover un entorno competitivo.

 Los avances doctrinales de la SIC responden a la evolución

de los mercados.

CONCLUSIONES
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LEY 1341 DE 2009

Art. 6. Autoridad Nal. Competencia

Art. 7. Abogacía de la competencia

LEY 1340 DE 2009

LEY 155 DE 1959

DECRETO 2153 DE 1992

II. EL NUEVO RÉGIMEN DE 
COMPETENCIA  FRENTE A LAS TIC

La SIC tiene la competencia privativa en 

materia de protección de la competencia

Constituyen 

régimen general 

protección de competencia 

aplicable 

a todos los sectores incluido 

TIC.

Normas particulares 

tienen prevalencia

Art. 2. Principios orientadores. 

Numeral 2. Libre competencia.

Art. 4. Principios de intervención 

del Estado.

Numeral 5. Promover y garantizar 

libre y leal 

competencia y evitar abuso de 

posición dominante

Arts. 19 y 22. CRC promueve 

competencia, evita abuso posición 

de dominio y regula 

mercados de redes y servicios 

de comunicaciones

Art. 50. Principios de interconexión.

d) Promoción libre y leal competencia

e) Evitar abuso posición de dominio
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EN EL CAMINO DE LA CONVERGENCIA

HECHOS 

TECNOLOGÍA    

LEGISLACIÓN

Decreto 2870 de 2007: Título Habilitante Convergente

Ley 1341 de 2009: Principio de neutralidad tecnológica
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 De manera concordante, la reglamentación de las TIC

en materia de promoción de la competencia,

salvaguarda los siguientes principios:

o Libre competencia (acceso y permanencia) .

o Neutralidad tecnológica.

o Uso eficiente de la infraestructura y de los recursos

escasos.

o Acceso y servicio universal.

o Protección al usuario (criterio de interpretación de la

ley de TIC).
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II. EL NUEVO RÉGIMEN DE 
COMPETENCIA  FRENTE A LAS TIC

¿DÓNDE ESTA COLOMBIA EN 

MATERIA DE CONVERGENCIA ?

EQUIPOS

NORMATIVIDAD

REDES

SERVICIOS

Terminales 

integrados
T.H.C.

LEY TIC

En desarrollo:

Regulación 

reglamentaria

Transición: de 

redes por 

Servicio a

Redes

Multiservicios

Proyección: 

Múltiples 

servicios a 

través de una 

sola red
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SIC REGULADORES

II. EL NUEVO RÉGIMEN DE 
COMPETENCIA  FRENTE A LAS TIC

RELACIÓN SIC - REGULADORES
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III. RETOS DE LA SIC EN MATERIA 

DE COMPETENCIA

 Fortalecimiento técnico para el adecuado
adelantamiento de las actuaciones administrativas a
que haya lugar.

 Interacción oportuna con las entidades del sector de
TIC.

 En TPBC, la SIC dará el trámite correspondiente a los
casos de prácticas restrictivas de la competencia y
competencia desleal que venían siendo conocidas por
la Superintendencia de Servicios Públicos.
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 SUPRANACIONAL
o Comunidad Andina de Naciones –CAN–.

• Decisión 462 de 1999
• Decisión 638 de 2006

 NACIONAL
o Constitución Nacional. Artículo 78.

o Circular Única de la SIC. Título III. SNDT.

o Resolución 1732 de 2007 de la CRT.

o Ley 1341 de 2009.

37

IV. PROTECCIÓN A LOS USUARIOS

NORMATIVIDAD VIGENTE



Superintendencia de Industria y 

Comercio

 Una sola autoridad de vigilancia y control vela por la
protección de los derechos de TODOS los usuarios de
los servicios de telecomunicaciones, excepto para los
usuarios de los servicios de televisión .

 La autoridad única surge como una necesidad ante la
realidad del mercado: un prestador/varios servicios.

IV. PROTECCIÓN A LOS USUARIOS

LEY 1341 DE 2009: PRINCIPALES 

ASPECTOS
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IV. PROTECCIÓN A LOS USUARIOS

LEY 1341 DE 2009: PRINCIPALES 

ASPECTOS

PROTECCIÓN 

DE USUARIOS

Criterio de Interpretación

Art. 7

Principio 
Interventor

Art. 4

Principio 
Orientador

Art. 2
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IV. PROTECCIÓN A LOS USUARIOS

LEY 1341 DE 2009: PRINCIPALES 

ASPECTOS

CRC

Art. 53
Régimen 

Protección 

usuario

Estatuto 

protección 

consumidor

Información 

salud
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 Al interior de la SIC, las funciones de protección de los
usuarios están en cabeza de la Dirección de Protección
al Consumidor, adscrita a la Delegatura para la
Protección del Consumidor y Metrología.

 La Resolución 45058 del 3 de Septiembre de 2009
cambia la denominación del “Grupo de Trabajo para
Servicios no Domiciliarios de Telecomunicaciones” por
“Grupo de Trabajo de Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones -GTIC-”.
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ASPECTOS LEGALES: ADECUACIÓN 

DE LA SIC A LA NUEVA 

NORMATIVIDAD

IV. PROTECCIÓN A LOS USUARIOS
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 Circular 000003 de 2009 del Ministerio de Tecnologías
de la Información y las Comunicaciones: Se informa que
la entidad competente en materia de usuarios es la SIC.

 Circular Externa 004 de 2009 de la SIC: Dirigida a
proveedores de servicio de TPBC. Obligación de
remisión de expedientes a la SIC. Obligación de informar
en la factura la SIC como autoridad de vigilancia y
control (Adecuación al Artículo 42 de la Resolución 1732
de 2007 de la CRC).
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i. Articular su accionar con las demás entidades

estatales en las instancias de participación

democrática en los procesos de regulación, control

y veedurías ciudadanas para concretar las

garantías de cobertura, calidad y mantenimiento del

servicio (Numeral 12 del Artículo 4 de la Ley 1341).

ii. Implementar mecanismos de supervisión de

operadores de TPBC.

iii. Ajuste normativo acorde con nueva reglamentación

expedida tanto por el Ministerio de Tecnologías de

la Información y las Comunicaciones como por la

CRC.

V. RETOS DE LA SIC EN MATERIA 
PROTECCIÓN A LOS USUARIOS
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PORTABILIDAD NUMÉRICA

 Ley 1341 de 2009. Arts. 19 y 22 sustento jurídico para
que la CRC expida el marco regulatorio para la
implementación de la portabilidad numérica.

 Una vez culmine la etapa regulatoria (antes de terminar
el año 2012) la SIC debe garantizar que se respete el
derecho a la portabilidad numérica dispuesto en la Ley
1245 de 2008.

 Doble impacto de la portabilidad: derecho de usuario y
herramienta para la competencia.

V. RETOS DE LA SIC EN MATERIA 
PROTECCIÓN A LOS USUARIOS
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Los invito a los 50 años de historia de la política de competencia en nuestro país

http://www.50leydecompetencia.com/

http://www.50leydecompetencia.com/
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Carrera 13 No. 27-00 Piso 5,  Bogotá 

Teléfonos (571)  5870000

Línea gratuita nacional 018000-910165

Call Center 6513240

Sitio en Internet: www.sic.gov.co

correo electrónico: info@sic.gov.co  


